
DIARIO DE BARCELONA, 

·Del martes 12 de setiembre de 1820. 

San Leoncio y cpmpaiie¡·os mdrtires. 

Las Cuaroota Horas estan en la iglesia de Santa María Magdalena , de 
religiosas de San Agustiu : se reserva á las siete. 

Sale ｾ Ｑ＠ Sol á las 5 h. 4) m. y se pone á las 6 h. 17m. 

1 

Di as horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. ｾ＠
lO 11 noche. ｾｾ＠ grad. 4 28 p. 4 l. 1 s.s. g , nubes. l ll () mañana. 16 9 28 5 7 N. E. idem. 
id.. 2 tarde. 20 4 28 5 5 S. O.idcm. 

NOTICIAS 'PA.R.TleuLA.R.ES DE BARCELONA. 

Mando militar. 

Ser,vicio de señores gifes y ificiales. 

Comandante el coronel D. Antonio Gisper. 
ｾ･ｴｌｏｲ･ｳ＠ oficiales D. Josef Decref, D. Bias Castellvi, D. Joaquin Gisper, 

D. Miguel Cantora, D. Pedro Bota, p. ｾ･､ｲｯ＠ Aparicio, D. Benito Pagés, 
D. Pedl·o Serra, D. Juan Gomez y M1lam, D. Salvador Huerta, D. Jost•f 
Berner , D. Joscf Segui , D. Ramon Fernandez, D. Salvador Dulachs , Don. 
Felipe <;:oúrtois, el ):mron de Peramola, D. Francisco Vilar y D. Joaquín. 
Moragas. = Venlurv, JJlena. . 

-------
CIUDADANOS. 

Un pequeño número de facciosos, idólatras de la eomun desgracia, 
y sedientos de honores q:ue no merecen, han intentado sembrar la per
versa semilla de la desunion en del heróico pueblo Madrileiío ; pero sus ins
tigaqiones corno hijas de la depravacion y del crimen, fueron fd izmeute 
sofócadas en su ominoso origen. La valiente guamicion de Madrid , y la 
benemérita milicia nacional local ·' desplegaron sus esfuerzos en toda la es
tension de .la lealtad y el heroism(,'. Distinguidos militares de la guarniciou 
de Barcelona, ciudadanos todos , este ha sido el éxito de un suceso , que 
al paso que imprime en la frente de los genios turbulentos la marca opro-, 
hiosa del delito, presenta á toda la Europa Ufl nuevo triunfo en .la mar
cha gloriosa de nuestras instituciones : triunfo venturoso en el .cua),. se os- · 
t-enta la iuvi()lable santidad de aquel juramento que ｩ､･ｮｴｩｦｩ｣ｾｊ｡ Ｎ＠ ,d,icha dd 

,l , . 
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Rey, con la salvacion y . felicidad 'ele la patria; y que nos designa hasta que 
ｰｵｾｴｯ＠ ,podemos confiar en la sabiJuría y firmeza de lAs Córtes , y de su 
intima union con el Monarca. ' 

Las autoridades superiore¿ de esta provincia estan Íntimamente. satis
fechas de vuestro a<;euJraclo patriotismo y decidida adhesiop al actual sis
tema ; pero si por desgrar.ia hubiese alguno que bajo pretestos intentase 
iutroducir el ､･ｾｲ､･ｮ＠ y la anarquía' vivid seguros de que· estamos resuel- " 
tos á descargar sobre su cueflo el terrible golpe de la justicia. · 

Con ｾｮｯｴｩｶｯ＠ de haberse manifestado la: epidemia en los desgraciados· 
pueblos de C:ídiz Y. J eres de la frontera, el . Gobierno ¡1ltamente interesado 
ｾ ｾ ｵ＠ nuestro bien ha dispuesto salgan los euerpos que compusieron el ejérci
.¡,o de observacion de Andalucía de los Ｔ｣｡ｮｴｯｮｾｭｩ･ｮｴｯｳ＠ que ocupaban , y 
·pasen á los diíerentes puntos de las provincias á que ya estaban ､･ｳｴｩｲｴ ｟ ｡ｾ＠

dos por real orden de 4 del anterior. · · 
Estos son los sucesos de qt1e- se nos ha dado conoeimiento por ·el es

traordinario de este dia , cuyo anuncio no hemos querido retardar, Ínterin 
ＮＵｾ＠ publican en los diarios de rnartana los pal'les oficiales' para que desde 
luego podais precaveros de las sujestiones de ]a malignidad que pt!etenda 
dar á estas ocurrencias un earácter adecuado solo á sus fines particulares; 
en la segura iutdigenda de que á la salida del estraordinario quedaba ya 
enteramente sofocado ｨ｡ ｾ ｴ｡＠ el menor síntoma de inquietud. l3arcelona -11 

de setiembre de I8!20. = El Capitan General, Red7'0 Fitlacampa. =El Ge-
fe superior político, Josifde Castellar. -

- ----- -------
Parle r.:ficial recibido p9r el Sr. Gf!fo ·superior poli·*? de. esta pro-vincia. 

Gobernaciou de ia península = ｄｾ［､･ Ｎ＠ el momento en que S. M. juró la 
Coustitucjon en el sep.o de las Cortes todos 1os ｭｯｴｩｶｯｾ＠ de ､･ｳ｣ｯｮｦｩ｡ｮｾ｡＠ , que· 
los sucesos de los ú 1 timos seis años hacían inevitables , si no ､ｾｳ｡ｰ｡ｮ｣￭･ｲｯｲ ｾ＠
del todo por efectó 'de OCUL't'CllCÍas ·casuales, al menos disminuyeron en tér! 
minos, que tanto las Cortes como todos los amantes de su patria, y por 
cousecuencia del orJen y de la marcha tranquila de nuestras ÍQstituciones. 
hácia el objeto graudiüso de la prosperidad de la naeion , se en t'regafon' gus
tosos <lla dulce y halagiieiia esperan:&a de vet' terminadas las convulsioNes 
políticas, que desde el ｡ｾｯ＠ 1807 fatigaban· la patria; y llenaban de amai·· 
gura y lágrimas á la mayot• pa:rte de los españoles. Esta dulce esperanza 
JW ha sido por algunos mas que una agradable ilusion, y partiendo sin.duda 
de eslc errado concepto han creido néeesa.rias otras· medidas impropias de la 
nuc.va si tuai:'ion en·' que ·se harlan los destinos de la' nacion ; 'si '"bien :muy. 
coüuucentes y;á pmpósi.to para· haberla elevado á ellos. Agitados todavia: ｣ｯＱｾ＠
la ｭ･ｭ ｯ ｲｩ｡ ﾷ ､ｾｬｯｳ＠ justos medids con que un pueblo gtál'l.de y generoso tierté 
incontestubles dereehos de l'Omper las cadenas que le aprisionan, han coa-. 
ｦｮｾＺ､ｩｊｯ＠ las medidas oportnaas para .conquistat' la libertad , con los que esta 
lille!'ta1l misma exige pa.m conservarse en el justo equilibrio que hay entre 
un gobierno violento y sin priudpios, y la- anarquía dcsorganizadOEa. El 

-.Hoy se coMplace en creet· q.ue ｡Ｎｾ･＠ estravio de ideils auoque nacido acaso ·, 
de sanas intenciones, es el que ha dado origen á las desagradables ocurren-
cbs cyue h¡¡n agitado la capital 'del reiriO en estos riltimos días' y de que me 
1.uaml.a S. M. dar á V. S. una idea para q.ue enterado de lo que ha. OO'lm:ido-
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ptte a 1ngtr a opmton e os ·ua 1tantes e 'Ja provmc1a ue su manao, que 
acaso se· intentara aescarriar maliciosamente. 

ﾷ ｃｾｮｶ･Ｎｮ｣ｩ､ｯ＠ ｾﾷＮ＠ ｾｌ＠ de los ｰ･ｲｪｵｩ｣ｩｯｾ＠ qu.e ｳｵｦｲｩ｡ｾ＠ ｾ｡ｳ＠ ｰＱﾷｯｾｩｮ｣ｩ｡ｳ＠ .en que es
taba reumdo el e¡erc1.to 1 que . tan glonosamente d10 el prmier e.}qmple de 
heroísmo en pi'Íncipios de este año, al mismo tiempo ·que. se ocupa ha en dar 
Ó proponer los debidos premios para los beneméritos mm tares boma .de Sti 

patria; y modelo para la imitacion de los demas . de Europa 1 no se le. ocul.:.. 
taban ·los poderosos motiv?s que hacían ｩｮ､Ｉｾｊ＿･ｩＮｬｾ｢ｬ･＠ la ｳ｣ｰ｡ｮｾｩｾｮ＠ de par!:e 
de ｬｯｾ＾＠ cuerpos que compoman el espresado eJercito, ya para aliviar los pue
blos, ya pa'ra atender á la conservacion del orden en las demas provincias de\ 
reino euye¡s gefea· militares y políticos lo pedian con instancia. Agtegábase .í. 
esto la precision de que jamás puede desentenderse el que gobierna, de evi
tar que una epidemia semejal!lte á la del año ultimo podia ser funesta . á. la 
conservacion de los valient@, de cuyos brazo¡ tanto debe ' prometerse su pa· 
tria, y despues .de meditar profundamente taa poderosas razones se adoptó 
la medida de que se ·ha becho .mencion. . , 

Recibida la orden para ponerla ea ejecucion, se presentó en esta Corte el 
benemérito mariscal de (;:ampo D. Rafael del Riego á pt?dir v11rins modifi
caciones en ttl modo de llevar á ef\')Cto la separacion mandada de los cuerpos 
del ejército de Andalucía, y deseosos todos los secrel¡¡rios del Uespat:ho de. 
tener con dicho general las consideraciones y defererÍ.eia.i á .que es acreedor, 
celebraron con él una conferencia. que desgraciadameJite no ha produdd.o 
el efecto que era de esperar, segun el mismo pone de manifiesto en una 
carta que ha hecho imprimir en su nombre. 

Los discolos y malévolos enemigos del orden y del sistema constituciolHl.l, 
que acechaban con ansia un momento oportuno para desenvolver sus mi
serables proyectos, se han aprevccbado de todas estaa ocurrenciilS1 y t.mnando 
por prétexto el pedir la vuelta del meucionado general Riego, á quien el ,Rey 
ha mandado pasar en cuartel á Oviedo, intentaron. perturbar en la noche de 
ayer la traNquilidad publica. S. M, aunque 1ntimamente persuadido del 
patriotismo de los habitantes de esta Corte, y de su decision por el man
tenimiento del sistema constitucional se vió precisado á tomar medidas 
enérgicas, que produjeron el feliz efecto de restablecer el sosiego sin la 
mas pequeña desgracia, dejando á los autores de semejtmtes movimientos 
tristemente convencidos de la impotencia de sus esfuerz()s. 

Ha tenido S. M. la mas viva y singular complacencia en la cooperacion 
que han prestado á su autoridad las Cortes en cuyas ｾｳｩｯｮ･ｳ＠ de antes de 
ayer y hoy ha brillado toda la sabiduría, toda _la sensateZ. y tod9 el a.nor 
de la patria , que puede pedirse á la represeRtacion nacional de un pueblo 
grande é ilustrado. El Rey ha visto esta prueba de firmeza del Congreso 

· como el anuncio mas feliz de lo que se debe prometer la nacion de una 
reuniott tan respetable, 'Y la garantía mas firme del concepto que han me.. 
recido los españoles entre las naciones l)strangeras, que na tendrán motivo 
da arrepentirss de los elogios que ﾷ ｒｏｾ＠ :tribmtan. 

· TodO' lo cual me manda S. M. comunicar'á V. S. como lo ejecuto, á fin 
de que impuesto de Ａｾ､ｯｳ＠ los sucesos pueda ilustrar la opinion de ·esa pro· 
vincia por cuan1tos ｭｾ､ｩｯｳ＠ esten á su alcance eon los conv•·nientes para la 
conservacion del orden. = D.ios guarde á. V. S. muchos años. Madrid 7 de 
setiembre de 1220. = AGustin 4-rgüelles.:::: Sr. ·Gele politioo de la provincia 
de Cataluña. 
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El Excmo. Sr. Capilan General de e"sta provinf'ia·ha recibido· en la ma.;. 

ñana de ayer por estraordinario la Real · orden del tenor siguieate. , ; 
((Los ; ene1nigos del orden poco conformes con el que dichosamente rei

na con admiracion del mundo en la grau transicion que nos lleva al gi'a
do de prosperidad correspondiente al de gloria á ｾｵ･＠ ha sabido elevarse , 
esta nacion singular, mal hallados con la escrupulosidad del .RP.y en guar
dar y hacer guardar estrictamente la Conslitueion, diestros' eil aprovechar
se del menor acaecimiento por ｩｮｯ｣ｾｮｴ･＠ y sencillo que sea, no han ｰ･ｲｾ＠
donado ni perdonan medio alguno de trastornar la solida obra del graP.-. 
clioso edificio levantado á la ilustracion y á }¡;¡ dicha de la ·1\'IonarqP:a es
pañola .. Congregada la representacion nacional, j_urada ante ｾｽＱ｡＠ cr.::1 'f1atética 
solemmdad por el Augusto Monarca que nos nge la Con:;;•:,wcion promul- , 
gada . ¡>?r las Cortes en . Cá_diz .en 1812, confiados ｾｯＮｳ＠ mandos militares ' 
y poht1cos de las prov111c1as a personas ､ｾ＠ adhesiOn proLada á las 
naevas ｩｮｳｴｩｴｵ｣ｩｯｮｾｳ＠ calculadas sobre. ･ｬｬ｡ｾ＠ ｾ｡＠ ｭｵ｣ｨｾ､ｵｭ｢ｲ･＠ de providencias 
dictadas en ｰｯ｣ｾ＠ tJem¡:o :J?Or ･ｾ＠ ｇ＼ＺＡｾＱ･ｲｮｯＬ＠ establecida entre este y el Con
greso la armoma ｣ｯｮｾｊｧｴｵｾﾷｮｴ･＠ al bien entendido equilibrio de ambos po
deres, ､･ｳｾ｟･｣ｨｯ＠ el, ｮ･ｃ［Ａｾ＠ y despreciable proyecto de los que .en la provin
ｾｩ｡＠ de Sona. quenan hacernos retroceder ( cual si esto fuese posible), re· 
ｰｩｴｩ￩ｮ､ｃｬｾ･＠ las instancias, de los Capitanes generales para que se les au
Yiliase con tropas para atender á Ja persecueion de malhechores , cuyo mí
mero llamó la atencion del Congreso y para los cordones de sanidad que 
en el vaslo litoral de la Peninsula exigia la peste asomada en Africa y 
ｍ｡ｬｬｯｲｾＬ＠ siendo nqto! ia y urgente la necesidad de igualar en lo posible 
ｬ｡ｾ＠ atenciones ｭｩｬｩｴ｡ｲｾｳ＠ de los distritos con sus rentas por la ｩｭｰｯｳｩ｢ｩｾ＠
lidad de cubrir aquellas opot·tunamen te . en la actual 'plilmiria del Erario, 
'X mirando por ultimo con la prevision ·que una ftmesta espel'Íencia justi
fica el riesgo eminente de contagio que corrían en · la estacion inmedia
ta las bizarras tropas que componían el- ejército de observacion de Anda
lucia; resohrio el Rey en vista de ·estas consideraciones y despues de oidos 
varios pareceres, entre ellos el del Consejo de Estado, que se· distribuye
sen las tropas de aquel. benemérito ejército, quedando cuerpos de él ea 
ｃｾ､ｩｺ＠ , la isla y otros puntos de. las mi-smas provincias ·donde á J;>rinoi
piOs de enero aharon .el noble gnto que rPsonándo en toda .la Penmsula, 
Y. difundiéndose por ámbos hemisferios unio por siempre al Rey con sllls 
pu<·blos por el vinculo sagrado de Ja Constitucion: No todos graduaron 
igualmente justa y necesaria esta ｭ･､ｩ､＼ｾＬ＠ y aun el digno mariscal de cam
po D. Hafael del Riego, nombrado por S. M. Capilan ｇ ｾ ｮ･ｲ｡ｬ＠ de Ga
licia, se presentó ·al Rey y 1 u vo una conferenr.ia con · los' secretarios del 
Despacho, con objeto de probar los ｩｮ｣ｯｮｶ･ｮｩ･ｾｴ･ｳ＠ que enc(n1traha e:n 
elh, cuya presentacion 'y conferencia ha Jmhlil:ado luego . ·en una carta 
que corre impresa 1 y dirigió ｾ＠ los demas GPn·erales de ｳｴｾ＠ ejército. Per 
estos mismos di as y con esta a·gitacion ｾ ､･＠ ,o pi nioues · sobre pun t0 ele ta
m¡¡ña importancia ha habido movimientos poputares que aunque sin ·colil
secuencia alguna, pues .felizmente no ha ocurrido ·ui una . sola ｭｴｾ･ｲｴ･＠ ni 
uu solo desac11to, pusieron al Rey en el caso de .desp1egar el vigor y Ja 
energía que exigía la tranquilidad pública y mereeian la sensatez supe
rior á todo elogio del pueblo y dé la guarniciou que a i}oi.'fia ha brílla-:
do en tan cdtlca ocurrencia. Esta ha sido tambien ｾ ｭＮｯＮｴｩｶｯ＠ de que en · ｴｲｯｾ＠



5ni 
!esiones consecutivas de Cortes 'COn asisteilcia del Miu.isterio l1aya dado el 
Congreso irrefragable prueba de su sabiduría y la grandeza del pueblo 
que representa , mostrándose envidia;hle á la faz. de la Europa. En ta ad
junta copia notará V. E. la satisfaccion que ha producido al Congreso 
la cosd.ucta de esta guarnicion , milicia y vecindario, y en breve reci- : 
birá V. E . i'llpresa la discusion importante que de.be aiianza:r en 1Gs espa-' 
ñoles el alto coucepto de que disfrutan sus reprcseutantes. Entre . t¡,¡nb 
y siendo muy posible que se trate por los malévolos de estraviar la opi
nion publica, abrigando proyectos siniestros que por quiméricos que sean 
pudieran comprometer la dulce paz que nuestras instituciones nos ase
guran ; me manda el Rey pre;venir á V. E. que desplegándose su . zelo 
y ardiente amor á la patria, vigile sobre sus súbditos, castigue con el 
r igor . de . las ｬ･ｹｾｳ＠ cualquiera 1ptocedimiento contrario á ellas, h aga oh
servar á . las tropas la mas severa disciplina y coadyuve con el gcfe po
litico al mantenirniento del orden , estando S. M. bien persuadido de 
que no será interrumpido por motivo alguno, pues no duda de las va
lientes tropas que guarnecen esa provincia , que imitáudole en seguir con 
firmeza la senda constitucional:, no se apartarán de ella á ninguna di
reccion , so pena de que descai'g;tte • svhre el. que, asi lo hiciese d inexo
rable brazo de la ley. =De Real orden lo digo á V. ·E. para su inte
ligencia y efectos convenientes.== Dios guarde :á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de se\iemb1·e de 1820. = Juan Jétbat. = Sr. Capitan General de 
Cataluita.'' 

La copia que se cita dice así : e' Copia. Excmo. Sr-= Las Cortes han acor
dad@ que el Gobierno manifieste por los conductos respectivos' á todos los 
cuerpos de esta ,gnámicion , á la milicia rriacional y a los vecinos de esta M. J. 
capital, lo grata y ｳ｡ｾｩｳｦ｡｣ｴｯｲｩ｡＠ que les ha sido la conducta decidida y mo. 
derada que respectivamente han acreditado en las ocurrencias de estos di.1s, 
dando un testimonio irrefragable de su amor al orden y al sistema cons
titucional unánimemente adoptado poc la nacioi1 y · el 'Rey. Por resolu
cion de las mismas lo comunicamos á V. · E. para que sirviéndose dar . 
CUC'nta á S. M. tenga á bien mandar su cumplimiento á la posil)le ｨｾﾷ･ﾭ

vedad. =Dios guarde á 'V. E. muchos años. :Madrid 7 de setiembre de 1820. 
= Manuel Lope<. Cepéró, · ､ｩｰｾｴ ｡ ､ｯ Ｚ＠ secrctm•io. =Juan Manuel Sul>rié, di
putado secrt>lario.:::: Sr. secretario interi110 del despacho de _la Guerra." 

Lo que d.e orden de S. E. se avisa al público para su noticia y satis· 
faecion. · \ _________ ＮＮＮＮＮＮＮＮ｟｟ｾ Ｎ ｾＭ

Estracto de los reglamentos de cuarentena que estan en oJJservaDcia en J.a 
ciudad ､ｾ＠ Odesa sobre la costa del l\-lar ne.g¡:o y que se hacen notorios pura 
inteligencia de esle comercio, de orden del Consejo Imperial de Negoc;os 
estrangeros de San Petcrsburgo. • 

ART. 189. Durante d espnrgo del género todas las precauciones n c
. cesarios es tan en uso para evitar que se dderiore. 

ART·. 190. Terminado ＮｾＱ＠ espurgo y preced!do el ･ｾ｡ｭ･ｮ＠ por un oficial 
de< sarndad , se embalatl. o cempaquetan de nuevo los generos , y si se halla 
qtt•! _todas las ｲｾ＾ｧｬ｡ｳ＠ pr.escrilas para el espurgo han tenido su obsr.rvancia , 
el ｣ｾｾｾ ﾷ［･ ｴｯｲ＠ de la casa de cuarent.na debe presentar á la oficina del esir.
hlecumento la certifieacion del cm:p.isario correspon.c1iente al género. 
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ART. tgl. La oficina decidé entonces el pase ñel gcilero si no halla · 
motivo de impedirlo. En seguida $e timbra el género y se le aplica el 
sello de cuarentena. Si son tejidos 'Y otx;as estofas en pieros ·se hace la 
operacion par piezas. Si en algodon , aaua ú otros géneros embalados se 
practica por haJ:as. Se entrega al propietario un billete y se recobra el 
resguardo que había sido qrmado, en cuyo dor:;o •continua su recibo.' 
, Antes de permitir la salida de estos géneros , como de los otros no 
susceptibles de con ｴ｡ｧｩｾ＠ , se da noticia á la aduana por la cuarentena de 
sus circunstancias detalladas y registros ; siendo eR la . aduana' que recae el 
cargo de invigilar contra toda operacion clandestina á la ocasion de pásar 
el géneFO la línea de cuarentena. 1 

Si en el ·intervalo de tres dias , despues del espurgo del género, el 
propietario ó su representante no parece para recibirlo , se euvia á SUi 
costas á Ja . aduana. _ · 

ART. 192. Las reglas que anteceden son comunes á ｴｯ､ｯｾ＠ los géneros 
susceptibles de contagio, sea que procedan de punlos contagiados ó con 
recelo de que lo son ; ó que habiendo sido espem1idos en un puerto ó 
lugar estran¡;ero enteramente sano, han b-e.ositado por otros,s.ospechosos. 

Estos últimos puedel.'l. no obstante, despues de un conve11iente esp11r- ·. 
go de los :empaques y de ,las! balas•Ó de la separaciqn de aquellos , (pasar 
por Ja cuarentena sin su}eeion al espurgo enterQ y con las dilacionei 
fijadas por los reglarneutos bajo las condiciones que siguen. 

¡.a Si estos efectos ó generos vienen en toneles, cajas ó tofres em· 
pegados, cerrádos ó tapados con tañta exactitud ó tan herméticamente que 
el aire no ha ya podido penetrar ; ó bien si los toneles , cajas ó ·cofres vie
nen con, esterior pegado con tela encerada , cuero sin pelo ú . otra cu· 
bierta de esta clase. 

2.a Si del exaii\en resulta que los géneros no han 'sufrido ningun de
terioro. 

5.11 Cuando los toneles, cajas , cofres &c. vienen con una lia Ó cin· 
ta cou el sello en ella del Cónsul de Rusja del puerto ó ｰｵｾｴｯ＠ de la 
esportacio11 del género. 

4.a Si su introductor está provisto de un pliego cerrado contenieado 
el duplicado de dicho sello aplicado á la caja· ó cofre; y á mas de una ates
tacion del consul que aeredite que los géneros .han sido tomados en un lu
gar en.tetamente sano, con especificacion de su cantidad y calidad: En 
fin : 

5.3 Si á la ocasion del examen no se nota ning1.1na diferencia entre 
los géneros y los documentos en sa respecto. 

ART. Ig3. Si se nota la menor falta de conformidad entre la certifi.
cacion del cc:msul , cualquiera al teracion en la apljcacion del sello pues
to al ｾ￩ｮ･ｲｯ＠ ó algun otro indieio inductivü de recelo en cuanto á Iiaher 
sido ahiert0s en la travesía ó pasaje Jos cofres ó balotes ; los géneros y 
efectos quedarán , en tal caso , sujetos al pleno e:;purgo determinado por 
las leyes de cuarentena , segun &us respectivas rsperies . y calidades. 

Antrmid., Buenaventura Gassó. , 
AVISOS AL PUBLICO. 

Los tenientes de los extuJguidos .regimientos úe granaderos de Palafox 
y Bailetl ·P. Antonio ｇｵｴｩ･ｲｲｾ＠ Rabé y D. PedsQ Ca.rrillo , se presentarán 
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es1:a tarde á las cuatro en mi CaSa ｨｾ｢ｩｴｾ｣ｩｬＧｩ＠ sita en fas Cuatro esquinas de 
:Sellafilla , núm. 5, cuarto segundo , para notificarle!> una superior resolu-
cion. l';l Fiscal ::: Josef Biosca: , · · · · . 
. La Junta nacional de Comercio ha señalado el-lunes prÓ"Ximo 18 del cor• 
ｾｩ･ｮｴ･＠ P.ara la reapertura. de la escuela .de náutica ｱｾ･Ｎ＠ gratuitamente tiene 
establecida en la casa Lon¡a. Los ¡que ·qmeran ser adm1t1dos en olase de alum
nes podrán dirigirse con la correspondiente solicitud á la misma Junta. Bar
celona 11 de setiembre de 1820.::::: Pablo Feli:r Gasso. · 

Hoy á las 9· de la mañana en ·la playa del mar S(i venderán en públi• 
ca subasta una porcion· de tablas y tablones de pino de Suecia de va
rias dimensiones. 

Se continua la . iiubasta del· prado, y casa qu,e fue del difunto Josef 
Aribau sito en el t'erreno de San Martin de Provensals por lo que se 
ha ' ofrecido Ii postura de 3600 tt, quien pretenda mejorarla podrá acu-

. dir .al corredor Salvador Lletjos , en· cuyo poder se halla la taha en el 
supuesto que por el Consulado Nacional se ha señalado para el remate 
el dia t5 del corriente que se vel'ilieará en la plaza de San Jaime á. 
las 5 de la ｴ｡ｲ､ｾＮ＠ , 

En el sorteo de la rifa que á .beneficio de los pobres de la naCional ca!a. 
de caridad se ofreció al ptí.blico eón papel de 4 del pasado , ejecutado 
oon1 la debida formalidad hoy dia de la fecha en el salon nacional de la casa 
Lonja, han sido premiados los números y sugetos siguientes. 
Lotes. ,·Números. Sugeto"s premiados. Premios. ---

l. 11238 La Verge de Monserrat S. M. C. B. con otra y seña. • Ioootl. 
2. 10207 Y. G. B. y compaiiía de la T. con seña. . . . • . . 75tl. 
5. .2952 Lo nom ele Maria S. Ecee-homo-de Santa Maria p. y v • 

.Toseph Capdevila menor ah nihrica. . . . . . . 
,4. 4815 J. A. C. con seii.a . . . . . . . . · · • 
5. 5o41 Ntra. Sra. del Remey compañia las animas del purgatori 

p. y v. Francisca Bonafont. . . . . . . . . • 
6. 4o23' Maria Santísima de los Dolors de la calle del Ave 

Maria T. L. con otra. . . . • . . . .. • . • . • 
7· 47g3' Maria Santísima del Turá p. y v. J. A. C. con otra. 
-8. · 6Ig5 :Maria Sanlisima del Carrne y animas del purgatori 

p. y v. Maria Gracia Gibernau.,. 

idem. 
idem. 

idem. 

idem; 
idem. 

1Sott:. 
&ta Rifa ha producido 1 3'4o4 clhlulas. 
Los interesados acudiJ<án mañana á recoger sus respectivos premios á 

casa del Tesorero D. Josef Marti y Serra de diez á doce de lo. mañana. 
Maaana se ab'tirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 17 

del corriente, en 8 s 1ertes á saber : ' 
Primera de. 1 ooott. 
Seis de. 7St:t cada una. 
U1 tima de. . • . . 15ott. 

·Barcelona 11 de setiembre de 1820. 
E ' ' mbarcaciones veáidas al prtel'to el dia de ayer. 

De Torrevieja , Alicante , Vinaroz y Ta:rragona en 22 días , el patron 
JosPf Martinez , valenciano , laud San Jqsef , de t5 toneladas , con trigo, 
pleita, goma y otroi géneros á val'Íos. =De Vinaroz y -Tarrago¡:¡a en 7 ､ｩ｡ ｾ＠
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ｾＱ＠ patron Josef Agustin Sorolla, v:alenciano , _laud San Josef, de lO ｴｯｮ･ｾ＠
lad.as, con trigo á D. Manuel ｆｬｯｾＱｴＮ＠ = De Ah cante y TarTagoua en t6 dias 
el patron Vicente ｌｩｮ｡ｾ＠ , ｶ｡ｬ･ｮ｣ｩｾｮｯ＠ ' ,iaud ｾ｡ｵ＠ Francjsco de }>aula , de Ｔｾ＠
toneladas , con: cebada a D. ｾ｡ｵｬｭｯ＠ Duran Y compaiila. = De C:astel lun, 
Peítiscola y Tarragona en 9 dras , el patron Jusei Lacomba , valenciano, 
laud Jesus J\'azareuo , de lo_ ｴｯｴｾ･ｬ｡､｡ｾＧ＠ cou loza de ａｬｾｯｲ｡＠ y algarrobas de 
ｾｯｵ＠ cuenta. :: De Müt·aire , :J:?ema y 'l_arragona en 15 d1as, el patron Jua11 

Cardona, valenciano, laud San ｾｾｾｲｴｭ＠ , ､ｾ＠ 8 toneladas , con algarrobas y 
｡ｬｲｮ･ｴｬ､ｲｏｉｾ＠ de su cuenta. = De Cad1z Y. ｾｧｵＱｬ｡ｳ＠ en 11. ､ｩｾＺｾｾ＠ , el palron Juan 
Domencch, catalan , P?laera ｮｵ･ｳｾｲ｡＠ Senora de. la V1ctona , de 70 tonela"' 
das , en lastre.= De ｓ｡ｮｴｾ＠ Dommgo en 54 d1as , el capitan Jorge Moce, 
anglo-americano, goleta Ebsa Ana , de g6 toneladas , con cueros , cacaqt 
tabaco y otros géneros al sohrecarg·o. 

Avisos. Se qesean comprar las obras de música que escribió Cerone, las 
del P. Nasa.rre, l.íls de Lorente , las del P. Soler y otras de aquellos ｴｩ･ｲｵｾ＠
p os o parte de ell,as en ｣｡ｳｾ＠ que no se ｴ･ｮｧ｡ｾ＠ cmnpl;tas :- el que las tenga 1. 
ｾｵｩ･ｲ｡＠ venderlas a un preciO regular, podra cenfenrse en la calle de Cape
)lans , núm. 9, tercer piso , donde vive D. Francisco Tió , que dará ｲ｡ｺｯｾ＠
del que quiere comprarlas. 

Se dese.a saber el parader? ,de D. ｊｾ｡ｮ＠ Ant_onio Piseuti , cabo primero de 
Guardia$ Walo11as, que debiOllegar a esta procedente 'de Marsella ron el ja
｢ ｾ ｱｵ｣＠ Virgen. de Lluch, su c!lpitan Alemany, para instruirle .de un asuntó 
que le incumbe : en casa Civil , calle de los Correns vells , darán llazon. 

Sil"vientes Un jóven s0l tero desea colocarse en uua casa de distincion sea 
ｰ ＺＮｾ ｲ｡＠ enseñar los <:aballos de silla. Ó para conducir algun coche y demas ｳ･ｲｶｩｾ＠
cio de una.casa: quien lo neeesite podrá coufed1se wo el seüor Jaime Marti, 
semulero , calle de la Platería , que dará razon de djcho sugeto. • 

Una mucl1acha de 1.8 años de edad , de padres dccl'n tes , desea encontrar 
c11sa para servil· de camarera , Ja cu(ll ﾡﾡＮｾｬﾡ･＠ ｬｾ＼ｭｬ｡ｲＭ y hacer todos los demas 
quehaceres : informará de su conducta Dolia Marin Mow bert , que vive en 
la calle Nueva. de ,Sm1 Francisco , casa ntim . 5t , último piso. 

Etl la calle de las ｃＺｾＮｲｲ･ｴ ｡ ｳＬ＠ núrn. ｾＧＩＬ＠ cu.ad o pis0 ; ｳｾ＠ halla un criado 
C{Lle desea servir, y sabe escribir y contar. 

Una niiia de lO años de edad que acaba de quedar huérfana , desea en• 
centrar acomodo, , pues sabe hacer media, componer l:1s de ｳｾ､｡Ｌ＠ y si quie
ｬｾｮ＠ cuidará de alguna cria.tura: cualquiera persona fidedigna. que tuviese á 
bien aceptarla para los quehaceres dichos, podr"á acudit· á casa del señor Juan 
March y Parera , que vive ea la plaza dd Regomi , tercer piso de casa Golo
rous , el que informará de su bueaa cdnducta. 

m escribiente de cartas de frente h•s PI'. Trinitarios descalzos , á la par .. 
ｴｾ＠ de los Capuchinos, dará razon de un jóven soltero decente de 24 aiios de 
edad , algo instruido en el idia;:na fr;mces , y ｳ｡｢ｾ＠ leer y escribir , que de
/lea (!II COntrar al¡sun señor Ó señores que ｰ｡ｳ･ｮｾ＠ Madrid ó Cádiz, para servir
le!; r n (')ase de mayordomo Ó- ay.udíi de cúmara por sola la manutcnciou, y 
tiene quien le abona. 

1 'eati'O. Hoy )á compañia española egecubrá. la comedia en tres aetos el 
J/en.íx de lvs criados ó 1Waria Teresa : ｳ ｾ ｧｵｩｲｩ＠ el tniuu.é saboyardo ; dando 
1111 con el sa inete las Cast:aiíeras picadas. A las siete. ·. 

En la imprenta de D. Antonio Brusi' impresor de Cámara de.S. M. 


